
Consejo de la Sociedad Civil

Agencia de Calidad de la Educación

Sesión N.° 2

Fecha Miércoles 7 de diciembre de 2022

Lugar Reunión virtual vía Meet

Hora 15 a 17 horas

Consejeras y
consejeros
participantes

Verónica de la Paz Calderón | Instituto de la sordera, Santiago

Priscilla Álvarez Heredia | Corporación Educacional Papelucho,
Iquique

Luis Fuentealba Montenegro | FESEDUCA, Santiago

Clarisa Seco Tapia | Confederación Nac. de trabajadoras de JJII y
salas cuna VTF, La Ligua - Ausente

Cristian Castillo Rojas | Corporación Educacional Aula Nueva,
Machalí

Jasna Flores Galleguillos | AFAE, Coquimbo

Silvia Rivera Valdivia | CMPA Liceo C9 Japón, Huasco

Irma Iglesias Zuazola | Fundación Down 21, Viña del Mar

Paola Vera Toledo | Fundación Protege tu Huella, San Pedro de la
Paz

Ana Ramírez Soto | Párvulo Red, Viña del Mar

Marcela Jarpa Azagra | Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso, Valparaíso

Renato Risco Herrera | Centro de estudiantes IQRA ABS | Iquique

Daslav Mihovilovic | SLEP Valparaíso | Valparaíso

Tatiana Avsolomovich, consejera suplente Párvulo Red

Unidad de
Participación
Ciudadana ACE

Paulina Miranda Sandoval
Carla González Carrasco

Representante SE David Uribe Morales



Temario

1) Formalizar el COSOC (bienvenida nuevos consejeros, elección de presidencia, perfiles

faltantes, rol suplentes).

2) Compartir información relevante de la gestión institucional con el consejo.

3) Iniciar un proceso de planificación del trabajo del consejo para 2023.

4) Definir los acuerdos para el trabajo 2023.

Temas abordados

1. Bienvenida a la segunda sesión del Cosoc.
2. Bienvenida a nuevos Consejeros: Daslav Mihovilovic y Renato Risco.
3. Se comparte información sobre la gestión de la Agencia durante el mes de noviembre y

frente a la aplicación del SIMCE, Verónica de la Paz Claderón, representante del Instituto
de la Sordera, plantea el gran desafío institucional que tenemos con respecto a esta
evaluación y las dificultades en su aplicación a personas con discapacidad. En su caso
comentó que en la aplicación SIMCE 2022 en su establecimiento, no contaban con
intérpretes de señas para las y los estudiantes, por lo que tuvieron que colaborar desde el
colegio. Algo similar sucedió con la Fundación Luz, organización de personas ciegas.
Verónica compartió este punto como una invitación a hacerse cargo para que esto no
vuelva a suceder en aplicaciones futuras.  En base al mismo punto, Irma Iglesias,
representante de Fundación Down 21, mencionó la importancia de contar tanto con
estándares de calidad que midan la inclusión como con accesibilidad para ser parte de los
procesos, pues el no tenerlos es una vulneración de derechos. También hizo referencia a
las personas con discapacidad intelectual, quienes no tienen acceso para llegar a la
prueba, pero tampoco la adaptación para hacerlo (accesibilidad cognitiva). En esta línea
transmitió el desafío de incorporar la accesibilidad cognitiva dentro de las evaluaciones
que realice la Agencia. Frente a esto, asumimos frente al consejo la importancia de este
desafío a nivel institucional, incorporando la temática como una propuesta de trabajo del
COSOC.

4. Trabajo en grupo para recabar información relacionada con cómo trabajará el consejo
durante este período: se conformaron tres grupos de trabajo, en los cuales las y los
consejeros reflexionaron sobre la forma de sesionar, la estructura del espacio, la
representatividad de las y los integrantes del consejo, los temas que les interesan abordar
durante el año 2023 y la forma en la que se elegirá el o la presidenta del COSOC. Este
espacio tuvo una duración de una hora.

5. Plenario del trabajo en grupo:

¿Cómo sesionamos?
Los grupos concordaron y propusieron continuar con las reuniones virtuales para integrar
a las personas que están en regiones. Sin embargo, solicitaron hacer el esfuerzo por reunir
-por lo menos una vez al año- a todo el COSOC de manera presencial.

Forma de trabajo y representatividad
Los grupos coincidieron en la importancia de trabajar desde un objetivo claro, trazando
una especie de hoja de ruta que les permita visualizar su labor. En ese sentido, sienten que
una vez que esa hoja de ruta esté establecida, podrán proponer la forma de trabajar.

https://fundacionluz.cl/noticias/2022/11/comunicado-discriminacion-en-el-simce/


Temas a abordar el 2023
En este punto hay algunas diferencias de opiniones, pues mientras un grupo consideró
clave que la Agencia comparta su agenda del 2023 para que, en base a ella, podamos
proponer, otros consideraron clave proponer temas transversales como los relacionados a
la inclusión y la Educación Parvularia. También relevaron la importancia de conocer y
reflexionar sobre las evaluaciones que realiza la Agencia como SIMCE y DIA, conocer en
mayor profundidad los IDPS y realizar algunas propuestas respecto a estos elementos.
También fue mencionada la relevancia de conocer los roles de la Agencia y el COSOC.
A lo propuesto, Daslav Mihovilovic comentó sobre lo importante que es reunirse con el
Consejo de la Agencia para compartir agendas y trabajar de manera colaborativa.

6. Elección de la presidencia
En esta sesión debíamos escoger la presidencia del COSOC, sin embargo, las y los
consejeros plantearon que al no conocerse lo suficiente aún, es difícil votar. Por esa razón
propusieron que las personas interesadas en ser candidatos(as),  graben un video de 1
minuto máximo presentándose y mencionando su interés por encabezar el liderazgo del
consejo. Todas y todos estuvieron de acuerdo en que los videos sean enviados, a más
tardar, el lunes 12 de diciembre al correo del Cosoc, cosoc@agenciaeducacion.cl

7. Otros
Para finalizar la reunión, compartimos algunos temas, tales como:

, profesional de la Unidad, cumplirá el rol de Secretaria de Actas,Carla Gonzalez Carrasco
labor que de acuerdo al reglamento del Consejo, tiene las siguientes funciones:
1. Citar y coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. Levantar las actas de las sesiones del Consejo y publicarlas en el sitio web de la Agencia.
3. Realizar la cuenta de las materias que se tratarán en la sesión.
4. Certificar la asistencia de las y los consejeros (o de sus suplentes) a las sesiones.
5. Convocar a las sesiones a quienes el Cosoc requiera para compartir temática en el
formato conversatorio (funcionarios, expertos, representantes de instituciones estatales
de educación, etc.).
6. Demás funciones que el COSOC le asigne.

También será quién mantendrá una relación permanente con las y los consejeros.

En este contexto, , Consejero Delegado del COSOC, comentó queDavid Uribe Morales
además de ser representante del Secretario Ejecutivo, es el actual Jefe de Gabinete. Sin
duda, esta noticia da cuenta de la importancia que tiene la Participación Ciudadana para la
Agencia.

Finaliza la reunión con los acuerdos detallados.

Acuerdos

Dado que somos un nuevo consejo, iremos probando la forma de funcionamiento. Hasta el
momento se acordó reunirnos de manera mensual entre los meses de marzo y diciembre. En
cuanto a la reunión de planificación propuesta para enero, se votará a través de un formulario
Google.

Para decidir la presidencia, las y los consejeros interesados en liderar este espacio deben enviar un
video presentando su candidatura. La votación se realizará a través del formulario de Google.

mailto:carla.gonzalez@agenciaeducacion.cl
mailto:david.uribe@agenciaeducacion.cl


Compromisos

1. Quienes deseen presentarse como candidatas(os) para presidir el Cosoc, deben enviar un
video de no más de 1 minuto de duración contando un poco de su trabajo y de las
motivaciones que le llevan a presentarse. Plazo: lunes 12 de diciembre.

2. Aquellas personas que aún no han enviado su foto, se comprometieron a enviarla durante
estos días.

3. La unidad de Participación Ciudadana enviará a las y los consejeros un formulario
consultando por sus preferencias en cuanto a la fecha de nuestra próxima sesión.

Término de la sesión: finaliza a las 17:10 horas.


